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S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE L A  G U ER R A.

Por resolución de 23 del actual se ha servido S. A .  el R e 
gente del Reino aprobar la propuesta formada por el inspec
tor general de infantería., con arreglo al reglamento , para la 
provisión de los empleos de tres comandantes y  ocho segun
dos comandantes que han resultado vacantes en los cuerpos de 
la propia a rm a , y  corresponden al ascenso por elección; en 
su virtud han sido promovidos los consultados en primer lu
gar de las ternas respectivas, y  se expresan á continuación:

D . Francisco de Paula Monasterio, coronel graduado, se
gundo comandante del regimiento de Soria ,  núm. p ,  á coman
dante del segundo batallón del mismo cuerpo.

D. Félix  Cumarasa , teniente coronel graduado , segundo 
comandante del núm. 25 , á comandante del primer batallón 
del num. 29.

D .  Jaime T ra ve sa ,  teniente coronel graduado, segundo co
mandante del núm. 1 4  ? á comandante del tercer batallón del 
mím. 20.

D .  José P r e u s ,  teniente coronel graduado, capitán del nú
mero 2 6 , á seguudo coinaudante del segundo batallón del nú
mero 10.

D. Juan Cruz  Larrondo , teniente coronel graduado , capí-  
tan del núm. i g ,  á segundo comandante del tercer batallón del 
mismo cuerpo.

D . M igu el Miranda , teniente coronel graduado , capitán 
del num. 1 6 ,  á segundo comandante del primer batallón del 
núm. 2 5.

D. Francisco Jav ier  D a v i d ,  teniente coronel graduado, ca
pitán del núm. 1 1, á segundo comandante del segundo batallón 
del núm. 14.

D  Mat ías M a to s , teniente coronel g rad u ad o , capifan del 
núm. 3 ,  d segundo comandante del tercer batallón del núm. 4.

D. José P e r e z , teniente coronel graduado, capitán del nú
mero 3 , á segundo comandante del segundo batallón del nú
mero 9.

D. Francisco Suñez , comandante grad u ad o , capifan del 
número 2g  , á seguudo comandante del segundo batallón del 
núm. 7.

D. Francisco Sch er , capitán del núm. 2 0 ,  á seguudo co 
mandante del núm. 25.

Por resolución de 26 del a c tu a l , y  á propuesta del direc

tor general del cuerpo de E. M . , se ha servido S. A . el R e 
gente del Reino destinar á los puntos que se expresan á los g e -  
ies y  oficiales del mencionado cuerpo que á continuación se 
manifiestan:

A l  primer distrito militar al capitán D .  Juan Travillo  , co
mandante graduado.

A l  sétimo , al primer comandante D .  Joaquín Zayas , te
niente coronel graduado, y  al capifan agregado al cuerpo Don 
Carlos de F r id r ic h ,  comandante graduado.

Al undécimo , al teniente coronel D. José María Mathé, 
coronel graduado, y  al capitán D .  Juan Carlos E m ilio ;  ha
biéndose servido disponer al mismo tiempo que el capitán Don 
Diego del C erro , comandante graduado, continúe en esta cor
te con el cargo de archivero de los E E .  M M . de los ejércitos 
alectos á la dirección general.

Por resolución de 2b  del actual, y  á propuesta del inspec- 
lor general de caballería , se ha servido S. A .  el Regente del 
Reino reemplazar en el tercer escuadrón del regimiento d e N u -  
nancia, 14  de caballería, á D. A n g el  R u co b a, comandante su
pernumerario del mismo.

MINISTERIO D E M A R I N A ,  COMERCIO Y  GOBERNACION 

D E U L T R A M A R .

S. A .  el Regente del Reino , conformándose con la pro
puesta de la junta de A lm irantazgo, se ha servido nombrar se
gundos profesores médicos-cirujanos de ja armada á los profe
sores D .  Joaquin Giraldes y  R odríguez  y  D . José Muñoz.

DIRECCION G E N E R A L  DE A D U A N A S Y  A RA N CE LE S.

Segunda sección.—Circular.
Siendo frecuentes las dudas  que ocu rren  en las 

aduanas  habil i tadas para el comercio de impor tac ión  
del e x t r a n j e r o  sobre la admisión y despacho de gé
neros con mezcla de algodón , y deseando esta d i rec
ción evi ta r las vejaciones y perjuicios que por  efecto 
de ello se causan ,  asi al comercio de buena fe ,  como 
á la Hacienda públ ica ,  ha acordado se haga ent ender  
á los adminis t radores  de las referidas dependencias , 
que como consecuencia de lo dispuesto por  el a r t ícu 
lo adicional  d é l a  ley de adu an as  v igente ,  co n t inúan 
permit idos todos los géneros con mezcla de la ex p re 
sada mater ia , cuya in t r od u cc ió n  estaba autor izada  
por  el arancel  ant iguo y demas órdenes part icu lares  
expedidas  hasta el de J u l io  del año próx imo pasa
do ,  las cuales deben tenerse presentes por  las aduanas

para proceder  con arreglo á ellas en los casos que 
o cu rr an ;  en el concepto de que por igual razón á la 
indicada son y deben considerarse prohibidos  loa que 
de dicha clase lo e ran en la ci tada fecha.

T od o lo cual part icipa  í\ V.  S. la di rección para 
su intel igencia ,  conocimiento  de las oficinas ó inser 
ción en el Bolet ín oficial de esa provinc ia para que  
llegue ¿í noticia del comerc io,  dan do desde luego avi 
so del recibo.

Dios guarde  á V. S. muchos  años. Madr id  20 de 
Agosto de 1842. =  Agust ín Fer nand ez  de Gamboa.  =  
Sr.  in tendente  de la provincia d e .......

DIRECCION G E N E R A L  D EL TESORO PUBLICO.

P o r  orden de S. A.  el Regente riel Reino ,  t ra sm i
tida por  el Sr.  Minis t ro  de Hac ienda  con fecha 28 
del actua l ,  se previene á esta di rección que se a n u n 
cie una ant icipac ión de 40 millones de reales á pagar  
con los productos  l íquidos de los azogues que se e x 
t ra igan  de las minas de A l m a d é n ,  en su consecuen
cia, para  da r  cumpl imiento  á lo m a n d a d o ,  se obser 
varán  las reglas siguientes ;

1? D u r a n t e  el té rmino de 50 d i a s  se adm i t i r án  en 
esta di rección las proposiciones que en pliegos cer ra
dos se la d i r i ja n ,  para interesarse en parte  ó en to
do  de los 40 millones de reales que se piden a n t i 
cipa d os í.

2 ? El  dia 27 de Setiembre  pró x imo de doce á una 
se ab r i r án  estos pliegos á presencia del público por 
una ju n t a  presidida  por  el d i rec tor  del Tesoro ,  y 
compuesta de los contadores generales de Valores y 
D i s t r i b u c ió n ,  acompañados  del asesor de la s u p e r i n 
tendencia de Hacienda.

3* La proposición ó proposiciones que  se lia van 
hecho se remi t i rán  al Gobi er no  al dia siguiente con 
la censura de la misma ju n t a ,  para la resolución que 
estime mas acer tada á ios intereses públicos.

4? Los  40 millones de reales han de ser en t rega 
dos al Tesoro en efectivo metálico por  m en su al id a 
des an t ic ip ad as ,  es d ec i r ,  que á los ocho dias de ve
rificarse el con t ra to  se ha de hacer  la pr imera  e n 
trega y las sucesivas cada m e s ,  á con tar  desde el 
mismo dia. Serv irá de t ipo para la adjudicación el 
meno r  número  de mensualidades  y mayor  m od ic i 
dad de intereses.

ó1} La di rección general  del Tesoro expedi rá  de
legaciones á la orden de los que hagan la an t ic ip a 
ción y á cargo del tesorero de la caja nacional  de

FOLLETINT E A T R O S .

Desde nuestro último artículo hánse ejecutado en los de 
esta coronada villa cinco funciones nuevas , casi todas con 
sus silvas conespondieiites, pues parece que vuelven los tiem
pos en q u e ,  según decia L a r r a ,  comedia y  silva son cosas 
tan inseparables como difunto y  cadáver.

Primeramente llegaron á Madrid dos ba jo s , de cuyos nom
bres no queremos acordarnos: el uno de los bajos , era bajo: el 
otro bajo era alto: el bajo b a jo , no cantaba de bajo, sino de 
demonio, el bajo alto parecía una gran cosa al lado de su com
pañero. Prestáronse estos mal aventurados, según nos han d i
cho , á cantar g ratis per amare en obsequio de la Sra. V i l ló ;  
y  como en este picaro mundo no puedo hacerse uu tavor sin 
que le salga á uno á la cara, si bien nunca recibieron menos 
dinero que esa noche, tampoco en otra alguna habrán recibido 
mas silvidos ( 1 ) .  L o  chistoso que hubo fue que el peor, e l  bajo 
¿a/o, creyó  de buena fe las palmadas huecas que por la pla
tea retumbaban, y  en el dúo de M arino Faliero  , que para can
tarlo á sotto roce  es preciso echar los pulmones, apretó de tal 
modo, que con sus espantosos y  atronadores gritos superaba 
coros, orquesta y  la silva del mil personas. ¡ O h  Lablache! tú

(1) Después de escrito este articulo hemos sabido que recibieron 
dinero. Del inil el meuos: una silva que se cobra equivale á un cor
dial después de- una pesadumbre.

que te crees la primera voz de E uropa , ven á Madrid y  que
darás confundido.

Concluyó el concierto, y  pareció que nos quitaron un p e
so del corazón: después supimos que eran gentes á quienes lle
vaban á Z a ra go z a ,  y  y a  no nos admiro el desconcertado con
cierto  que nos dieron : á quienes tenemos lástima ahora es á los 
pobres aragoneses.

Ejecutóse poco después en el Príncipe una pieza titulada 
Trapisondas por bo n d a d , arreglada á nuestra escena por Don 
Antonio María Segovia. Esta com edia, larga de suyo , es mu
cho mas larga aun en la traducción, de forma que resulta in
terminable. Ha sido traducida en P a r is ,  y  si el traductor ha 
tenido que costear el porte del manuscrito, es fijo que con d i
ficultad le habrá alcanzado el dinero que la producción  le haya 
vroducido . E l  argumento de esta ligera obrita es tan embro
llado como inverosímil : redúcese alas  tribulaciones de un hom
bre á quien por ser tan complaciente como los bajos del con
cierto de la Sra. V i l l ó ,  le sucede lo mismo que á aquellos. 
Vienen á esconderse en su casa dos mugeres casadas, y  le 
comprometen con sus maridos , que entran luego á romperle el 
lima. L le g a  un calavera, y  por dar una cita en casa agena, 
desbarata la boda del hombre bonachón, á quien le suceden 
3tros mil azares por su hombría de b ien , siendo el último de 
'odos el de ser sil vado por condescendiente, como á Jos bajos 
le  marras..,. Moral de la p ie z a , que para evitar trapisondas 
30 se puede tener bondad. Sonaron al concluirse algunas p a l-  
nadas , gracias al desempeño por parte del Sr. Luna.

L a  casa deshabitada  es un baile que se representa en el 
21 reo con el teatro deshabitado. Principia por una pantomima 
ir? que uno sale con traje á lo Luis X V ,  dos á la antigüa ita- 
iana * y  una seéora con vestido blanco del d ia ,  delantal y  za

patos con g a lg a s ,  lo mismo que cualquiera modista de la calle 
de la Montera.

En la decoración nueva , que no es buena , se ven varios 
mascarones de figuras muy teas: un burlón que liabiu á nues
tro lado nos preguntó con socarronería si eran los retratos da 
las figurantes de la compañía. Luego se baila un p as-de-deux  
regular y  otro bueno: estos fueron aplaudidos; pero ni dos 
p as-de-deux constituyen 1111 b a i le ,  ni Dios le llama al Sr. Ma.s- 
sini por el camino de componerlos. Sentimos que una din cci< n 
poco aceitada malogre los esfuerzos del empresario de este tea
tro, que se afana tanto por complacer al público. Una prue ’ -a 
de esto es el ajuste de la señorita F ra n co ,  que a yer anunci — 
mos, y  que puede ser tan útil á la compañía de ópera. Aho a. 
lo que nos parece indispensable es un buen tenor.

Uri Q uinto y  un Párvulo  es una producción traspiren ica, 
de esas que nuestros vecinos los franceses llaman vaudeviue*  
y nosotros los descendientes de Pelayo sa in etes : por aqui p o 
drá formar el lector una idea de su importancia: tiene alguna 
analogía con el titulado los P a r v u litn s , y  como el Sr. Guzrnan 
estuvo menos animado que otras veces, la pieza se oyó con fr ia l
dad , y tuvo un éxito poco feliz.

Un rapto es una comedia en tres actos , francesa también: 
'so es de ene. Si algún alma caritativa hubiese cometido un  
rapto con los ejemplares de e l la ,  y  110 los hubiera vuelto X 
ver la empresa , mucho habría ganado el público. H ay a11i uu 
-onde malo que se disfraza y  lira al blanco con los villanos 
para ganar un abrazo que da á uua que es novia de otro: hay
an Luis X V  que lo representa el mismo que noches pasadas 
lizo de Luis X I V  , y  entre los dos Luises ni hablan cuatro 
palabras , ni dicen cosas que valgan la pena de oírse :, hay un 
plomero que sube á un tejado, y  al cual sin duda deben tomar-



Á  sfíjortizcioioii , ¿í p ^ g ¿ í r  co n  los productos  l íquidos i 
que deu los azogues después de satisfechos los que 
e st á n ' pendientes por  la suma de 18.500,000 reales, 
la cual será satisfecha de los produ ctos  del p r ó x i m o  
año minero .

Gí Si se verifica la ant ic ipac ión quedarán sin ne 
gociarse y se amortizarán las últimas o ch o  series de 
los billetes creados por la ley de 29 de M a y o  lí ltimo.

Madrid  20 de Agosto de Í842 .~I ) . A .  D.  X). G.> 
G o n z a l o  de Cárdenas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

E l  g e fe político de Toledo , en comunicación que dirige á 
este ministerio con fecha 20 del a c tu a l , desmiente la noticia 
dada por algunos periódicos sobre la aparición en el partido de 
IIleseas de una partida de ladrones compuesta de 5o hombres 
montados.

Dice  que no puede beber tenido otro origen que el de ha
berse visto en el partido de Tornjos cierto numero de caballos 
pertenecientes al ejercito, los cuales estarían también en algu
nos puntos del de Illescas ; porque ni los alcaldes han dado 
parle alguno al gobierno político, m los comandantes de des
tacamentos al comandante general,  ni lis  muchas personas que 
desde el I 5 han ido de diferentes puntos á la i cria de Toledo 
sabían nada acerca de tal apariri( u de malhechores.

Concluye el gefe publico diciendo que en aquella provin
cia se disfruta de completa tranquilidad ; que las comunicacio
nes no han d e j id i  de estar expeditas ni un momento; que el 
tránsito de los viajeros ha sido c c n l í n u o  y  sin accidente algu
no, y que confita permanecerá el país en el mismo estado.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ó n d res  1 7  de A g osto .

El principal asunto que ocupa la atención general en este 
momento es el de los alborotos que ha habido en los distritos 
manufactureros, y cuyo carácter es cada vez mas alarmante. 
Siu embargo , el gran movimiento de las tropas y  la adopción 
de algunas medidas enérgicas bastarán para intimidar k los 
amotinados y  disipar las reuoiones.

Con todo , no debemos disimular que esta agitación de las 
clases obreras no es una agitación pacifica , pues hace frente 
á la fuerza armada y  presenta todo el carácter de una formi
dable liga. E l  Gobierno, según p arece , ha comprendido per
fectamente su posición , pues envía contra estas masas insurrec
cionadas, no agentes de policía 111 constables . sino regimientos 
y  artillería. H a sido nombrado el duque de W e l l in g to n  gene
ral eu gefe de todas las fuerzas del reino. Es difícil prever 
hasta donde llegará el movimiento, y cuanto tiempo podrán 
subsistir los obreros sin trabajar, causando seguramente asom
bro el que no havan concluido sus débiles recursos , sobre lo 
cual se hacen diversas conjeturas.

Una diputación de Shelfields ha tenido esta mañana una 
conferencia con sir J .  Grahum eu el ministerio de lo Interior. 
E i objeto de la diputación era el de prevenir al muy honorable 
baronet que se tcniiau alborotos en aquella ciudad manufactu
rera , y al propio tiempo pedir apoyo y  protección al G obier- 

,uo. Se han enviado dos inspectores de la policía metropolitana 
al Lancashire. Rem a la mayor actividad en todos los departa
mentos públicos para estar dispuestos á dar auxilio y  proteger 
cualquier punió que por desgracia lo necesite'. Diariamente 
Legan parles de los distritos en donde han estallado alborotos. 
Hace alguno? días que la división de policía A  está dispuesta 
á marchar al paraje que se le designe.

( Moniing-Chronicle.)

En todos los alborotos ocurridos en Stafíbrdshire ha tenido 
una activa intervención un hombre llamado C o o p er,  carlista

d f  Leicester. Cuando Cooper arenga á la muchedumbre , esta 
se muestra mas atrevida y  emprendedora. [Id.)

Esta mañana ha habido 1 recuentes comunicaciones entre el 
duque de W ellington  , nuevo general eu gele de las tropas, y  
sir James Grahum , Secretario de Estado y  del Despacho de lo 
Interior. Se dice que vanos reiuerzos han recibido orden de 
dirigirse al norte, y que otros están en camino de Birm in— 
gliam por consecuencia de las alarmantes noticias que se han 
recibido hoy. Las tropas han pasado una gran parte de la 
noche sobre las armas. [Sun.)

E n  este momento se halla reunido en Manchester el nú
mero de tropas que sigue: 70  hombres de la artillería R eal 
montada; 40 id. de la de á p ie ;  5oo hombres del tercer ba
tallón de granaderos; 700 del regimiento núm. 58 de infan
tería ; 600 del núm. 60 de carabineros; 3oo del primero de 
dragones , que todos componen una fuerza de 2 2 1 0  hombres, 
dos obuses y  cuatro piezas de á tí.

Los obreros han detenido cerca de Burslern la diligencia y  
cuantos carruajes encontraban, exigiendo una contribución de 
los viajeros. {M o rn in g -tíera ld .)

Eeargus 0 AConnor ha llegado esta mañana a esta ciudad: 
todavía no se ha mostrado al publico.

(.M anche ster-C ourier .)

Nos escriben de Leeds que un escradron del 1 7  de lance
ros ha sido atacado por un populacho furioso #a «1 momento 
en que iba custodiando algunos presos. Dos lanceros han sido 
heridos, y el oficial que mandaba el escuadrón ha teuido la 
hoja de su sable rolo.

F R A N C I A .

P a r ís  20 de A g osto .

E l Emperador de R u d a  se muestra inflexible con los du e 
listas. Dos oficiales del ejercito ruso., Príncipes uno y  otro , se 
lú a  batido en un duelo , habiéndose encontrado á uno de ellos 
muerto. El Emperador iia privado de su grado al que ha sobre
vivido, y  mandado que sirva como simple soldado hasta que ha
ga alguna acción brillante contra el enemigo. A l  propio tiem
po ha hecho borrar de la lista del ejército el nombre del di
funto. [Consl.)

Escriben de Eisenah con fecha 19  Ael «órnente al Dimrio 
de Francfort :

E l  pueblo de T a w b a c h ,  «ere* de G o t t a , ha quedado a j e r  
después de medio día casi enteramente destruido por uu incen
dio, el cual se ha propagado con la m ayor rapidea. De 5oo 
casas que habia en dicho pueblo, apenas han quedado 5o , y  
á la salida áei correo todavía no se Uabiy. conseguido extinguir 
el incendio. [Id.')

Leemos en los periódicos de la tarde de Lóndres.
L a  ciudad de YV indsor 3e ha puesto en alarma por la no

ticia de que se había hallado un hombre ocuilo en una habita
ción cerca de los departamentos de la nodriza y  los hijos de 
S. M . Se decía que este hombre estaba armado. H e aquí «1 
hecho.

E l  lunes en la noche entre nueve y  diez se encontró á un 
hombre sentado en uno de los bancos de la antecámara de los 
lacayos, á muv poca distancia de la escalera que conduce k los 
aposentos particulares de S. M. Este hombre, que tendrá como 
5o  anos y  toda la apariencia de un obrero, ha debido ser v is
to antes de llegar al sitio en que se le encontró; llevaba uu 
paquete que contenía una camisa , un par de zapatos y  un 
bastón en la mano. H a declarado que entró en el palacio de
tras de un garzón. Se le ha conducido á Lóndres para interro
garle. E l  portero al verlo entrar creeria que era alguno de los 

| obreros empleados en las obras interiores. Pidió  un vaso de

a<ni& con mucha serenidad cuando compareció ante «si c ond
D  # 1 1 *

de L iw e r p o o l , intendente de palacio.
Hubo necesidad de emplear algunos^ esfuerzos para deci

dirle á ir al tribunal de policía ; él hubiera preferido pasar la 
noche en el banco.

Este individuo ha sufrido un largo interrogatorio en el m i
nisterio del Interior; se le ha hecho examinar por un médico: 
es hombre de una talla regular; su cutis bastante n egro , como 
el de cobre que está expuesto continuamente a los rayos del 
sol. Se le ha condenado ú la casa de corrección de T o ti l l  Fleds. 
Nada se ha visto de peligroso ni sospechoso en su persona; ni 
nada que toque á tory , w i h g  ó carlista. Si tenia alguna in
tención al introducirse en W iu dsor, seguramente no seria la de 
cometer ningún acto de traición. ( D eba ts.)

E l Ministro de Hacienda en Bélgica  acaba de presentar a 
las Cámaras un proyecto de ley relativo a un nuevo emprésti
to de 53 .500,000 francos para los trabajos de caminos do 
hierro y  carreteras. [Id.)

c a s c a r a  d e  l o s  D i r u T A D O s .-=Sesion del día  2 0  de Agosto.

PRESIDENCIA DE MR. SAUZET.

Desde las doce menos cuarto las tribunas se veian invadi
das por los espectadores.

A  las doce y  cuarto se abre la sesión. Mr. Thiers está con
versando algunos instantes con el Sr. Presidente*

Queda aprobada el acta de la anterior.
E l  banco de los Ministros le ocupa el de relaciones extran

jeras ; á la una menos diez minutos aun no habían empezado 
ios debates.

L a  orden del dia es la discusión del proyecto de ley  sobre 
Regencia.

M r. de Gasparin  tiene la palabra : E l  incidente que me 
habia obligado á tomar la palabra está y a  tan lejos de nosotros, 
que no creo deba insistir en presentar mis observaciones. La* 
explicaciones tan terminantes , tan constitucionales de Mr. de 
Lamartine rae han satisfecho plenamente. Renuncio  por tanto 
la palabra*

Mr. Thiers es llamado á la tribuna. E l  honorable Diputa
do pide no usar de la palabra hasta que haya pasado un mo
mento. [Suspensión de algunos instantes .)

V u e lv e  á ser llamado ú la tribuna Mr. Thiers. Sin embar
go permanece este «n su asiento. ( R eclam aciones y  m ur
mullos. )

M r. Thiers  sube al fin á la tribuna. [P rofun do silencio .) 
Parece esperar que todos los Diputados esten en sus respecti
vos asientos.

H e metifsíer , dice , de toda la indulgencia de la Cámara. 
Jamás me he visto en posición tan grave y  delicada. H o y  110 
es la ocasión ni de despertar nuestras rencillas ni preguntarme 
por qué tfitov en esos bancos. N o  sé si algunas veces el ínteres 
del pais ha podido ser mal comprendido por m í ; pero mis con
vicciones han sido siempre sinceras. A s i  que por penosa que 
parezca en este momento m\ posición, vengo á apoyar al G o 
bierne y combatir aquel lado d« la Cámara. [Señalando la i z 
quierda.)

Señores, soy profundamente monárquico ; he votado el de
recho hereditario de los P a r e s ,  y nunca me lo echará en cara. 
He combatido por el orden amenazado : hoy el ínteres de la 
monarquía está en cuestión, y  lo defenderé.

E n  esta circunstancia no h# titubeado un solo instante en 
venir á cumplir con mi deber; y  empezaré por refutar las pa
labras de un orador que ha ido á buscar una extraña alusión 
tn  la posición del Prnicipe do G alle i .  Señores , no ha habido 
en Francia ninguu Principa de Galles que haya disfrutado de 
una popularidad peligrosa , y  lo que pasó en Inglaterra nad* 
tiene de común con lo que vemos entre nosotros.

Dejando pues á uu lado todos esos recuerdos históricos que 
no tienen relación alguna con nuestra situación, diré que la 
ley , sea cual fuere , con tal que esté conforme con la Carta, 
con nuestros instintos , y  110 con nuestros intereses de partido, 
debe votarse. Para los hombres que quieran conservar, y  no 
h a y ,  me parece , en la Cámara mas que hombres que quieran 
conservar , y a  procuren mejorar , y a  deseen una dirección di
ferente , para esos , d ig o ,  no ha lugar á balancear. E n  cuanto 
á m í ,  señores, no aspiro mas que a satisfacer mi ra z ó n ,  mi 
pensamiento nada ha hecho de que pueda sonrojarme.

le por gorrión , aunque es algo m ayorciío ,  cuando le tiran un 
escopetazo: luego quiere él volverle las tornas al que se le ti
ró , y va á matarle , cuando sale la chica gritando y  el R e y  
gruñendo; y  el conde que viola de intención el mandamiento 
de no codiciar la muger del prójimo, se queda con 1111 palmo
de hocico; su soberano le echa un sormoneito  dicen los
comparsas que viva el R e y   silva el público , y  a los pocos
instantes empieza el bolero : búllanle cuatro muchachas boni
t a s , y  esto desarruga la írente á los espectadores, que de tan 
mal humor quedaron.

E11 resumidas cuentas, las cinco funciones reunidas tienen 
tan poquísima importancia como este art ícu lo .= P .

DOMINACION INGLESA EN EL INDOSTAN.

Im presiones de un viajero .

(Continuación.)

L a  In d ia ,  que en otro tiempo recibía de la Europa los 
metales preciosos en cambio de sus mercancías, se ve obli
gada á soltar estos continuamente. Se sabe que una parte con
siderable del dinero que se sacaba de las minas de América 
era llevado al Asia por vanos conductos , y  venia á parar al 
índostan. Por otro lado una multitud de embarcaciones in 
días , holandesas , inglesas ó portuguesas iban anualmente á 
l levar los producios del Indostan á Pegas , Tanasserim , Siam, 
C e ila n ,  Achem , Macassar, á las M aldivu , á M ozambi
que & c. , y  traían en cambio á la India mucho oro sacado de 
estos diversos países. Una parte del dinero que traían los ho

landeses del Japón venia tarde ó temprano a parar al I n -  
doslan, y  no volvía  á salir; porque aunque necesitase este 
pais co b re ,  c la v o ,  nuez moscada y  canela que le enviaban los 
holandeses desde el Japón, las M o lu c a s , Ceilan y  E u r o 
pa , y  aunque la Inglaterra vendiese á la India su plomo, 
la F r a n c ia ,  la Persia y  la A ra bia  sus caballos ,  la China, 
su almizcle y  su porcelana , las islas de Bahrein sus perlas, 
el Cabul sus frutas & c . , siu em bargo, el dinero se quedaba 
en el paso , poique los comerciantes recibían en cambio arte
factos, por tenerles esto mejor cuenta que llevarse el dinero. A si  
ei Indostan habia venido ¿ ser un abismo que se tragaba 
una gran parte del oro de la Europa y  de Asia. L a  Ingleterr* 
ha hallado medio de agotar una mina -tan fecunda sin emplear 
la menor parte de ella en monumentos ó en objetos de utilidad 
pública. T odo lo que posee la India en este género pertenece 
á sus príncipes indígenas; la compañía no ha abierto un pozo, 
ha hecho un estanque, cortado un canal,  construido un puen
te que no sirva sino para el paso de las tropas; y  con todo 
esto suele ser una obra tan efímera que es menester empezar 
á componerla al año siguiente.

Las obras de los indios, como las de los romanos, eran g i
gantescas y  parecían hacerse para una eternidad. Las de los 
ingleses son generalmente muy mezquinas ; los únicos caminos 
que se han construido son los de Bom bav y  C a lcu ta ,  que vie
nen á unirse en Delhi. Son impracticables para los carruajes 
en la estación de las l luvias, porque solo están empedrados en 
parte.

E n  cuanto á las escuelas inglesas establecidas en Calcuta, 
Madras , B o m b a y  , A g r á ,  D e l h i , Benarés , á las que envían 
sus hijos los babus (indios ricos) y  los ser car s (corredores de 
cambio), son por Jo general mas perjudiciales que otra c o s a ,  y

110 sirven mas que para formar amanuenses para los tribunales 
de justicia, ó pedantes que con el tiempo son una plaga para sus 
compatriotas. Los elementos de instrucción que se enseñan en 
ellas son la gram ática, el latín y  una geografía mutilada. ¿ D e  
qué han servido todas aquellas misiones, aquellas escuelas 
anabaptistas , luteranas ó católicas ? Unicamente para hacer 
ver su impotencia. Solo después de haberse ocupado en me
jorar la posición física del in dividuo, se debía de tratar de su 
posición moral ; el hombre que tiene hambre , que tiene ín o ,  
que sufre , pide ante todo alimentos, vestidos y  los medios do 
subvenir á sus necesidades. E n  un pais en que hay tanto des
grac iado , en vano se buscaría uu hospital c i v i l , un solo esta
blecimiento de beneficencia; solamente los soldados y  los em
pleados del Gobierno tienen algún derecho á su caridad. L a  in* 
flueucia tan decantada de las misiones , es nula ; no tienen mas 
prosélitos que niños muy jóvenes comprados por los misioneros, 
y  que vuelven ¿ la religión de sus padres luego que tienen 
mas edad.

Es menester d e c ir lo ,  los cristianos no son mas caritati
vos 111 mas humildes que los de B r a h m a ,  Coníucio o Ma- 
liomat. ¿ A  qué fin predicar el ayuno á unos hombres cuyos 
padecimientos habrían quizá hecho vacilar a nuestros martnes? 
¿Estará bien que prediquen la humildad unos hombres^ que 
necesitan palanquines, carruajes y  un sin fin de criados? H e  
asistido al servicio divino en los templos de Serampora, B e -  
narés , Ludiana , Delhi y Simluh , y  no he visto indio que 
estuviese allí para recoger la palabra del Señor, muguníi 
voz que interrumpiese la del sacerdote, a no ser el eco de las 
bóvedas. Se predicaba en desierto.

Si se quisiera que las misiones religiosas extendiesen y  con- 
solidasen su inílucucia en el país, era necesario que el G.obierr



Señores, no diré mas que unas cuantas palabras sobre la 
Je y : no quiero pronunciar un discurso , quiero dar un testi
monio.

Examinando la c.ueslion que nos oeupa , me he preguntado 
lo que hubiera hecho un partido, sea el que lu cre ,  que hu
biese estado en el poder ; 110 nos lancemos en lo posible, aten
dámonos á las realidades. Pues bien , 110 concibo que ningún 
partido hubiese obrado de otra manera.

Háblese del poder constituyente. Ese poder ha existido al— 
runa ve/ ; pero es preciso convenir que colocado por cima de 
ios poderes constituidos, es cosa bien insignificante y  precaria.

Nosotros hemos tenido asambleas primarias; ¿pero qué ha 
sucedido? E l  poder constituyente ha estado entre las manos de 
un grande hombre; Napoleón tuvo su Senado conservador. L a  
• estaurae 1011 tuvo su art. 1 4 ;  pero también luí perecido. Luego 
aquí ¿de qué se trata? ¿De hacer acaso uu articulo de la Carta? 
D e ninguna manera. Se trata de hacer una ley que llene un vacío 
de la Carta de i 83o. ¡Cóm o! ¡Podéis modificar bis leyes cr i
minales , el código c iv il ,  y  no os creeis bastante poderosos pa
ra arreglar los altos intereses del Estado ! ¡C o m o ! ¡Habéis 
podido abolir el derecho hereditario de los Pares, y  no po
dríais hacer una ley sobre Regencia!  Señores, cuando un po
der está establecido, á él es á quien debemos dirigirnos, y  110 
a otros. A si  es como se procede en Inglaterra. V ivim os en una
monarquía donde somos subditos  ( interrupción violenta y
prolongada de ¿a izqu ierd a.)  Señores , esa palabra que os las
tima nada tiene que no sea constitucional , somos súbditos s e 
gún la lev- En Inglaterra son monárquicos; hay un profundo 
respeto por la dignidad Pveal. Este sentipaienío anima á todas 
las lamillas en aquel pais. Estoy profundamente consagrado á 
La monarquía constitucional, y  cuaudo se quiere sustituirla la 
anarquía , me afano en fortificarla contra las tentativas de las 
faccio nes criminales. Unido con todas las fuerzas de mi alma 
á esta monarquía, he sabido couservar mi independencia.

Dos veces he sido ministro, y  dos veces hé sacrificado mi 
existencia política. Guiado por mi conciencia he resistido con 
dolor; pero he sabido resistir. ¡ A h !  Señores, ¿sabéis lo que 
le hace á uno fuerte delante de los R e y e s ?  Pues es su inviola
bilidad. He dicho : MSois inviolable , y  y o  ministro soy el res
ponsable.”  Por una parte el sentimiento de esta inviolabilidad, 
V por otra el deesa  responsabilidad, es lo que me lia hecho re
sistir.

Hanse citado gloriosas Regencias de mugeres. Señores , co
nozco la historia , y  en cuanto a mí os puedo decir que he re
sistido con empeño á una voluntad de hierro; ministro en su 
palacio, he salido de él al menos Diputado. Pero no quisiera 
tener que luchar contra una voluntad débil, caprichosa, porque 
entonces es menester habérselas, 110 con e lla ,  sino con otros.

¡ Asúsfanse de una Regencia hereditaria ! Bien sé que la eli- 
sríbilidad de un Regente no es tan temible como la de un R e y .  
Pero al cabo ¿ q u é  habrá de resultar de e l lo ?  Desorden, tras
tornos , corrupción.

Señores, piara nosotros se trata de v iv ir ,  y  es cosa m uy se
ria eso del vivir.  N o  desperdiciemos el tiempo en debilitar la 
monarquía constaucional, esa monarquía tan fuertemente orga
nizada en Inglaterra , y  tan bien comprendida en aquel her
moso pais.

¡O bra  adm irable, invención de un admirable genio!.. .. ¿ Y  
cuál es ese genio? Señores , es el tiempo y  la experiencia.

Estemos unánimes para la adopción del proyecto.
E l orador combate de paso la enmienda de M M . Chapnys- 

M o n l- S a v i l le , Delespaul y  II. de S a ia t - A lb in , y  añade: No 
quiero forzar la conciencia de nadie, y no someteré mi convic
ción á nadie, sea quien fuese. He resistido al poder, porque 
soy dueño de mis convicciones, ¿ lo  oís? Es verdad que me 
he separado del G obierno; pero lo hice con sentimiento: me ha 
zaherido, zaherilo  con r igor;  pero obedecía á mi convicción, 
porque no correspondía el Gobierno k las exigencias de la si
tuación. L e  he dado consejos de amigo ; pero 110 le liaría trai
ción V e ia  llegar detrás de él la contra-revolución ; esacontra- 
revolncion pretende haberse enmendado ; pero 110 me dejo en
gañar por sus protestas. Había enarbolado la Carta; pero cuan
do lia llegado la Carta á ser una cosa seria, la ha violado. E11 
<d Luxem burgo llamaba al mariscal N e y  hijo querido de la 
v ic to r ia ,  V violó el tratado que protegía al mariscal N e y .  E s 
to es lo que hay detras de nosotros , y  delante está la anarquía.

E l  orador bosqueja los extravíos y  principios antisociales, 
abominables propalados después de l 83o ,  que atemorizaran á 
L s  personas honradas. Suplica encarecidamente a los que se han 
dejado extraviar , que 110 pretendan volver á empezar la his
toria de estos últimos 40 años , porque á ellos no les cabria la 
gloria que á los de aquella Ies cupo. R uega  a sus amigos que

se coloquen con él en derredor de la C arta , y  se sostengan 
con linuezo, en este terreno. En cuanto á el se hace un honor 
de haber dicho la verdad á la faz de sus amigos y  adver
sarios.

Mr. Thiers baja de la tribuna en medio de los aplausos de 
casi toda la Cámara.

De todos lados. A  vo ta r ,  á votar.
E l  Sr. Presidente consulta la Cámara.
Se acuerda la votación por una inmensa mayoría.
E l  Sr. Presidente consulta á la Cámara pura saber si se pro

pone pasar á la discusión de los articulas.
Acuerda  la Cámara pasar á la discusión de los artículos.
Suspéndese la sesión.
Mr. Me snard comunica á la Cámara el informe que aprue

ba la aduiLiou de Mr. de C a m b is , Diputado por Avignon.
El honorable Diputado es admitido á jurar.
Tiene la palabra Mr. Dupin , relator de la comisión.
M r. D u p in  : Estoy pronto á renunciar la palabra si la C á 

mara lo juzga conveniente. ( H a b la d , hablad.) N o  reprodu
ciré todo cuanto se ha dicho por una y  otra parle. U n  resu
men puede ser ú til ,  si 110 es mas que un análisis claro y  rápi
do. El orador refuta la opinión suscitada por los que preten
den que la Cámara iba a hacer lo que 110 podía ni debía ha
cer. Cita las palabras de un publicista, Mr. de Portalis , que 
dice que cuando está establecido el poder, y a  110 hay poder 
constituyente ; que descanse pues. {R isas y  señales de apro
bación.

En 1800 hubo un poder constituyente que restableció los 
derechos violados por una soberanía perjura , y  que en lugar 
de un trono impuesto por un extrangero , ha fundado un trono 
nacional.

Una voz á la derecha : Eso es ridículo. ( Gritos , tumulto.
A l orden.)

M r. D u pin  : L o  que es r id íc u lo , lo que merece una cali
ficación mas dura es el ver aqui á ciertos hombres que han 
prestado juramento á la Carta de i 83o , á la soberanía cons
titucional establecida por e l la ,  negar sus derechos y  su leg i
timidad. ( Bien  , m uy bien. Reclam aciones d la derecha. F ue
ra , fu era.) A  nadie permitiré , continúa Mr. D upin , atacar el 
terreno -constitucional.

E l  honorable relator examinando la forma del proyecto de 
ley y  cual sea la mejor, recorre los varios ejemplos que nos 
ofrece la-historia. Después sostiene que la Cámara es compe
tente, 110 p ira hacer un artículo de la Carta , sino para hacer 
una ley. Combate el sistema de elegibilidad de un Regente, 
porque eso seria abrir la puerta á las facciones. Si alguno de 
nuestros P rínc ipes,  d ice ,  quisiera ser candidato para la R e 
gencia, tendría detras un partido que la apoyase, como lo prue
ba el ejemplo citado del Priucipe de Galles. L a  R.egencia p r o 
puesta por el proyecto es una delegación y  no un reinado tem
poral ; 110 hay que confundirlos. Sm perjuicio del derecho que 
queda al porvenir de cambiar ó modificar disposiciones que no 
estuvieren conformes con la situación, la ley  que se presenta 
á ja Cámara cubre siempre al pais , porque á falla del Regen
te llamado inmediatamente , le sostituye otro en seguida.

Pasando á la opinión emitida por Mr. de Lamartine , que 
£G ha presentado en la liza como cumplido caballero, con la 
divisa de Regencia y  mugeres, recuerda Mr. Dupin con suce
siva ironía et aserto de un orador que ha declarado que de 28 
Regencias las 20 habían sido usurpaciones. N o  i r é ,  d i c e ,  a 
países exlrangeros ú buscar esas usurpaciones ; leo en nuestra 
historia y  veo que en el espacio de 900 años todos los R e g e n 
tes han cumplido su deber , han sido fieles á sus juramentos, y  
una muger sola , una Reina, los ha vendido.

E l  honorable Diputado rinde el mas sentido homenaje á las 
v i r t u d e s ,»  la clara inte ligencia ,  al carácter eminentemente 
francés de S. A .  Real la duquesa de Orleans ; pero apoyándo
se en las expresiones mismas de Mr. Lamartine, sostiene que 
se necesita un Regente á c a b allo ,  un Regente armado que 
continué !u obra de la consolidación de nuestra dinastía.

M r. D u pin  termina optando por la aprobación del p ro y e c 
to de ley sin enmienda. [M uestras de aprobación.)

E l  Sr. Presidente anuncia que se va á dar lectura de tres 
enmiendas , á saber :

1? L a  enmienda rectificada presentada por M I L  Chapuys- 
Monl la vi lie , Delespaul y  Mr. de Saint A l b í n ,  y  concebida en 
los términos siguientes:

wAcabado el reinado actual, si el Príncipe heredero del 
trono no ha cumplido los 18 años, habrá una Regencia. La R e 
gencia pertenecerá por toda la duración de la minoría á la 
Princesa , madre del R e y  menor, si no hubiere contraido se

gundas nupcias , y  en falta suya á 1a Reina su abuela p atern a  
igualmente sin casar.”

2? L a  enmienda presentada por M r. de Sade , en reempla
zo del art. 1? y  del art. 2? del proyecto:

^Acabado el reinado actual , si el Principe llamado al trono 
por la declaración de 7  de A gosto  de 1 83o no ha cumplido 
los i 8 años , hasta que los hubiere cumplido será investido de 
la Regencia el mayor de sus tíos paternos. En falta de este y  
sucesivamente pertenecerá, la Regencia al de mayor edad entre 
los tíos restantes.”

O* L a enmienda presentada por M r. V ícto r  de T ra c i  (pár
rafo adicional al art. 3? del proyecto.)

cc3in embargo , el Regente 110 podrá mandar en persona un 
ejército sin ser autorizado por una ley especial y temporal.”

M r. Chapuys M ontlaville  apoya su enmienda en medio dtl 
ruido y  de las muestras de impaciencia de la Cámara y  de los 
gritos de basta ! basta !

M r. D u ja u re  invita á la comisión a votar en pro de la le y  
si es desechada la enmienda , dándola una mayoría que presta
rá fuerza al Regente en las circunstancias difíciles.

M r. Odilon B arrot  contesta que la oposición ere® servir á 
la monarquía permaneciendo fiel á sus convicciones.

Es desechada la enmienda, y  se aprueba el artículo I? de 
la ley.

Mr. Barrot prepone una enmienda al art. 2 ! ,  fijando la edad 
del R  egente a ios 2 5 años.

Desechada.
Se aprueba el art. 2?
A  las cinco y  inedia continuaba la sesión, discutiéndose el 

artículo 3?

MADRID 2 7  DE AGOSTO.

Gobierno político de la provincia de Guadalajara.=sExce- 
lenfísimo Sr.: Paso á manos de A .  E. el estado adjunto de los 
trabajos practicados en el 1? y  6? trozo de la carretera qtte 
desde esa corte ae dirige á Logroño pasando por esta ciudad y  
Soria.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Gnudalajura 21 de A gos
to de i 8 4 2 .= E x c m o .  Sr.zrBenigno Quirós v Contreras.^Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernaciou de la Península.

Carretera general de Madrid a Francia por Soria y  L o g r o 
ño. =Primera quincena de Agosto  de 18 4 2 .— Líu*»a comprendi
da en la provincia de G uadalajara, cuya  dirección está enco
mendada por R eal orden al ingeniero D. José Julián Calleja.rs 
Estado en el cual se manifiestan las obras ejecutadas y  mate
riales puestos en obra en el discurso de dicha quincena en los 
trozos i ? y  6?, de los que es empresario D . Alberto Laguna, 
á s a b e r :

Trozo 1? Consta de 6,533  varas lineales entre Taracena y  
T ó rto la ,  4 o 3 varas lineales de camino abierto y  8 1 6  cargos 
de piedra puestos en caja.

Id. 6? Tiene de línea 8 ,9 2 6  varas, situado entre Padilla y  
bajo de Ita , 42 5 varas lineales de camino abierto , 2,208 car
gos de piedra puestos en caja , y  una planta de alcantarilla 
abierta.

Totales 828 varas lineales de camino abierto, 3,024  car
gos de piedra puestos en ca ja ,  y  una planta de alcantarilla 
abierta.

Notas. 1!  Para el trozo 6? se han explotado y desvastado 
1 ,8 2 0  pies cúbicos de sillería.

2? Las 4 o 3 varas lineales de camino abierto que se f igu
ran en ti trozo I? deben entenderse á medio explanar.

Tarucena y  A gosto  16  de i 8 4 2 . = J o s é  Julián do Calle— 
ja.zrEs copia.=:Quirós y  Conlreras.

D irección general de Cam inos, Canales y Puertos.

L a  dirección general ha acordado sacar k pública subasta 
la construcción y  colocación de las compuertas altas y  bajas de 
la quinta exc lu sa , y  bajas y  contrabatientes de la sétima del 
canal de Manzanares , bajo las condiciones y  presupuesto que 
estarán de manifiesto en la escribanía principal de la misma, 
sita en el piso bajo de la casa de Correos , señalando para su. 
primer remate el dia 2 de Setiembre próximo; y  para el se
gundo, que empezará por las mejoras dtd medio d iezm o , diez
mo ó cuarto , el dia 6 del mismo, ambos á las doce de au

no angla-indio se mostrase menos penetrado de la importan
cia de la mitología brahinínica. M u y  mal hecho seria chocar 
con las preocupaciones religiosas de estas naciones , ó com
batirlas del mismo modo que el clero espurio! en sus pose
siones de las Indias y  de la América ; pero se podría muy bien 
ser tolerante sin aparentar que se participan todas las supers
ticiones que atajan el desarrollo de la sociedad india. Mientras 
duran las fiestas de D urga  y  de K a li  los cánones del fuerte 
W i l l i a m  no cesan de retumbar en honor de estas dos diosas.

E11 las fiestas da K a l i , sobre todo , el fanatismo religioso se 
abandona en las procesiones á las locuras mas crueles y  asque
rosas ; los unos cubiertos de un vestido que chorrea sangre por 
todas partes , se presentan en la procesión con la lengua atra
vesada por un hierro : otros se cubren los párpados de anzue
los ó se pasan cañas flexibles de bambú entre el pellejo y  la 
carne. Estas ceremonias son en cierto modo nia-s horribles que 
la dei s a tt i , en que la muger se quemaba sobre el cuerpo de 
su marido. ¿ Es propio ni digno de un G obiernq cristiano^ el 
explotar como los brahmas la credulidad de los pobres indios, 
y  vivir como ellos a expensas de la pagoda de Jaguernat?  
¿ Debería cobrar un impuesto de una rupia de cada persona que 
»e baña en la confluencia del Ganges y  el D ju m a , o en H u r -  
duor, á cierta época del año ?

Los europeos juzgan con demasiada frecuencia del estado 
del Tndóstun por las ciudades marítimas , como M adras, Bom- 
ba y  y  Ca lcu ta , ciudades que se han apoderado del monopolio 
comercial de todo el pais vecino , del golío de Persia. y  del 
mar Rojo. Estas ciudades son justamente las únicas en que se 
hayan concentrado las riquezas y  la opulencia. ¿ P e ro  se pue
den comparar los habitantes de estas ciudades opulentas á los

pueblos esparcidos en tantos reinos, ciudades y aldeas? Si se 
anda pensando en lo pasado, al través de aquellas dunas soli
tarias donde se elevaban en otro tiempo capitales tan florecien
tes , ¡q u é  ca n d ió !  ¿Qué se ha hecho de fos tesoros de G o l— 
ccnda y  de Bedjapora? Visitemos á D a k k a  y  Behmaputra; 
busquemos en vano aquellas fábricas en que se tejían las muse
linas delicadas, que por su carestía se reservaban para vestir 
á las Reinas ó á las Sultanas.

Los talleres están destruidos; ya  no se vé mas que algún 
desgraciado tejedor trabajando en medio de los escombros y 
de los jardines que ocupan el terreno de la antigua capital de 
B e n g ala ;  apenas se podrán contar 1 53 almas en aquella ciu
dad en que han vivido 2003 .

Atravesemos todo el Djesora , que bañan y  fertilizan tan
tísimos riachuelos, tan rico en añil. En este pequeño delta 
del Ganges se cometen mas abusos tiránicos, mas acciones de
gradantes que en las cuatro presidencias reunidas. A q u i  el 
europeo, el cultivador de a ñ i l ,  puede apoderarse del cam
po de su vecino , cortar la planta y a  madura , y  aprovecharse 
impunemente del sudor de su vecino , con tal que tenga mas 
dinero que él para comprar testigos falsos. U n  testimonio falso 
se compra por lo general ron tres ó cuatro rupias.

Subamos el Ganges hasta R ad jem a h a l; en lugar de la ciu
dad encontraremos un bosque de bambúes; el palacio del prín
cipe se elevaba en otro tiempo sobre la orilla , pero en el dia 
el rio se ha tragado la mitad de él. A un quedaban algunos 
aposentos de mármol cubiertos de inscripciones árabes en letras 
de o ro ;  se acaba de destruir lo que quedaba para adornar la 
habitación del civ il tan ó empleado civil y  del mercader.

Mas allá Monghyr , situada también ai pie de montañas en

una posición magnífica,, no tiene mas población que algunos 
herreros , armeros y  pescadores , que viven en una playa are
nosa en miserables chozas. E l  fuerte esta ocupado por inváli
dos. Sobre el mismo terreno que ocupó la antigua ciudad »e vea 
los jardines y  algunas quintas de los civ ilia n s.

Dejemos á uu lado Putna G h a zip a r a y  Benarés, que han per
dido bastante de su primitivo explendor. V olvam os la vista á 
aquella fortaleza india de C h uña rgh ar , en que gime una h e -  
ruina , una princesa musulmana, la Reina de Laeknao, á quien 
han arrancado violentamente de su trono. Atemos por un ins
tante nuestra barca á estas columnas caídas en !a confluencia 
del Ganges y del Djurnna ; y a  estamos en la ciudad de Dios, 
en Allahabad , la capital de Bandelkand. El fuerte es uno de 
los mas hermosos y  considerables de la in d ia ,  y  está todavía 
perfectamente conservado; pero ¿ y  la ciudad, dónde está? 
A q u ? l  piieblecito de comeicianfcs indios, de bn nianos , en que 
solo vemos mercancías inglesas, es K id g u n g e ,  y  ha sostitui— 
do á la antigua ciudad.

D e  esta solo queda el chaok ó mercado. ¿ Y  qué campo es 
este? ¿Quiénes son estos ho/j bres con fisonomías y  trages ex
trangero:»? Son los m aharratos , los criados de la Regente d® 
G u a l io r ,  la B adja  B h a i, que se halla presa injustamente.

A q u ella  torre, desde la cual el muezin llama á los fieles 
para que se reúnan á rezar ,  es la última reliquia que ha que
dado en pie de la soberbia mezquita de D jum n a M c s d jid ; to
das esas columnas que yacen mutiladas bajo las aguas del río 
la pertenecieron en un tiempo. Por solo un millar de rupias se 
podría haber levantado un dique en el Djumna y  haber conser
vado una obra maestra de la arquitectura musulmana.

(Se continuara.)



«mana, en la sala de la dirección ; no admitiéndose como Ii~ 
•  ¡ i do re* sino á los que acrediten su capac idad y presenten fia
dor abonado.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y  ARBITRIOS 

DE AMORTIZACION.

Relación de las fincas del clero secular qué están 
consideradas como correspondientes al Esta do,  con 
arreglo á la ley de 2 de Setiembre últ imo,  y se
gún las relaciones pasadas á las oficinas por la 
/unta inspectora de dichos b ienes, las cuales sé 
ponen en venta.

P R O V I N C I A  D E  C A D I Z .

(Continuación.)

Hermandad de San José de id,

1 34 . Un;i parte de casa en id. , calle de Meleros, núm. 4 *
Renta 600 rs.

1 55 . Un almacén en id. , calle de Durango. Renta 96  rs.

Cofradía de Anim as de id,

1 36. Una casa en id., calle de J-sus de los Milagros, nú- 
D1TO F2. Renta ío8 o rs.

i 7)j. Ofra en id., dicha calle , núm. 16. Renta 36 o rs.
I08. Otra en iL ,  calle de los Conejitos, núm., 2. Ren

ta 720 rs.
Otra en id., calle del Postigo , mim. 20. Renta 720

re ale*.
14O. tíña parte de casa en id., calle de Santa Clara , nú

mero 14* Renta 36o rs.

Cofradía del Carmen en id,

r 4. r- Una casa en id., calle Moros , num. 1 O. Renta 4 8 ° 
n  a'es.

142. Un a accesoria en id., id. id.

Capilla de nuestra Señora de los Milagros de id,

140. Una casa en id., calle Meleros, núm. o. Renta 720 
reales.

Hermandad de la corona de San Francisco de id,

144. Una casa en id., calle Cruces, núm'. 3 r. Renta 1260 
reales.

140. Otra en id., callé del Postigo, niún. 27. Renta 780 rs.

Orden tercera de San Francisco de id,

146. Una casa en id .,  calle del Pozuelo , núm. 3 i .  Ren
ta 3 oo rs.

147- Otra en id . ,  dicha calle, núm 32 . Renta 1080 rs.
T48. Otra en id. , calle Conejitos, mim. 4. Renta 36*0 rs.
749. Tres salas en id., calle Pozuelo, núm. 40. Ren

ta 3 60 rs.
1 00. Una casa en id. , calle de la Y e r b a ,  núm. 24* Ren

ta 54o rs.
15 1. Otra en id., calle de las Cruces, núm. 85 . Ren

ta T 440 rs.
i 02. Otra en id., dicha calle , núm. 86. Renta 21 60 rs.

Cofradía del Buen Pastor , Jesús Sacramentado 
y  San Joaquín  , en el Puerto de Santa María,

T 53. Una casa, calle d é la  Rosa, núm. 1 1 , en id. Ren
ta 720 rs.

1 54. Otra en id. , dicha calle, núm. 12. Renta 600 rs. 
i $ 5. Otra en id. , dicha calle, núm. 3 2 . Renta 240'Ys.

Ermita de la Piedad de id,

T 56 . Üna casa en id. , contigua á la ermita. Renta 480 rs.

Ermita de nuestra Sei/ora de los Remedios de id,

I 57. Una casa en id. , calle del Pozuelo. Renta 4^0 rs*

Beneficiados de la iglesia mayor de id,

7 53. Üna casa, calle de la Zarza, núm. 8. Renta 1780 
rea’es.

Fábrica de la iglesia mayor de id,

15g* Üna casa corral, en id., calle Rivera* núm» 29. 
Renta 4320  rs.

1 60* Una casa en id . , calle Misericordia* núm. 27. Ren
ta 12 2 4  rs.

161.  Otra en id. , dicha calle , núm. 2§> Renta 960 rs.
162. Otra en id . ,  calle de la Arena, núm. 26. Renta 

7260 rs.
168. Otra en id. , calle Luna , núm. 3 4 - Renta i 332  rs.
164» Otra en id., calle Mostaza, núm. ‘2. Renta 480 rs.
1 O5. Otra en id., calle Palacios , núm. 41* Renta 720 rs.
166. Otra en id., calle Nevería , núm. 28. Renta 1200 rs.

Cofradía de San Pedro de id,

167. Una casa calle de la Cueva, núm. 6. Renta 732 rs.

Cabildo eclesiástico de Sevilla.

168. Una casa cilla , plaza de la Herrería. Renta 36oo rs. 

Cofradía de nuestra Señora del Carmen en San Fernando,

169. Una casa en San Fernando, calle Real , núm 108. 
Renta 600 rs.

Fábrica de la iglesia parroquial de San Fernando,

170. Una casa en San Femando , calle del Vicario viejo, 
num 4. Rm ta 36o rs.

Cabildo catedral de Cádiz.

1 7 1 .  Una casa en San Fernando, calle de San Eduardo, 
num 9 Renta 1248 rs.

Capilla de los Milagros en el Puerto de Santa María,

1 72. Una casa en Sau Fernando, calle de la Trinidad, nú
mero 2. Renta 402 rs.

Fd mica dé la iglesia parroq ¿al de Santiago de M edina- 
sicinnia,

1 73. Una casa y  accesoria en Medina, calle de Llanete de 
Pina. Renta 676 rs.

Fábrica de la iglesia mayor parroquial de id .

I74. Una cuarta parte de molino llamado Abeancos, en 
Meciii ia. Renta 720 rs.

17b. Otra id. llamado Badalejo , en id. Renta 600 rs.
1 7 6. Dos casas cantarerías con un horno y  almacén en id., 

camino de la Fuente chica. Renta 1 104 rs.

Fábrica de dicha iglesia y  de la de Santiago de id.

177. Una casa en i d . ,  calle de la Loba. Renta 1260 
reales.

Cofradía de la Concepción y  Soledad de id,

178. Una casa en id .,  calle de San Agustin. Renta 720 
reales.

Cofradía de Anim as de la iglesia mayor de id,

179. Una casa en id . ,  calle de Boorgues. Renta 1224 
reabs.

180. Otra id.,  calle de San Francisco. Renta 1200 rs.

Cofradía de Anim as y  Santísimo en la parroquia 
de Santiago en id,

l8 r .  Una casa en id. , calle de San Francisco. Renta 264 
reales.

182. Otra id. en id., calle Santa Catalina. Renta 264  rs.
1 83 . Una parte de casa en id .,  caile del Herrete. Ren

ta 1 1 40 rs.
184. Una casa arruinada en id . ,  calle del Palmar. Ren

ta 96 rs.
1 85 . Una vivienda en id. , calle Picota. Renta 84 rs.

Cofradía de Jesús Nazareno en la parroquia  
de Santiago de id,

186. Una casa en id . ,  calle del Torreón. Renta p36 
reales.

Cofradía de Anim as de Hejer.

187. Una accesoria en Vejer , plaza de Isabel I I ,  núme
ro 78. Renta 480 rs.

T 88. Una casa en id . , calle Manzan, núm. 47. Renta 1128  
reales.

189. Dos habitaciones en id. , dicha calle. Renta 456
reales.

190. Una id. en id .,  calle de Jesús.
191. Otra en id . ,  plazuela de la Hoya. Renta 192 rs.
192. Otra en i d . , calle de la Cruz. Renta 2 1 6  rs.

( Se continuará.)

Ateneo de Madrid,

Esta corporación celebra junta general el dia 3 o del cor
riente mes á las nueve de la noche.

Lo que se avisa á los Sres. socios para que se sirvan asis- 
t i r .^ E l  secretario general, F. Alvarez,

P a ra la  Habana , con escala en P uerto-R ico, solo para dejar 
pasajeros, si reuniese suficiente número.

La hermosa fragata paquete española Prim era de C ádiz , 
alias la R o sa , forrada nuevamente en cobre , su capitán el te
niente de navio de la Armada nacional D. José V illa lb a ,  dará 
la vela el l 5 de Setiembre próximo sin falta con la carga y  
pasajeros que hasta entonces reúna , los que recibirán el esme
rado trato que tiene acreditado.

Se despacha en Cádiz por D. Plácido García, calle de C o 
medias, num. 23 . 2,

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 26 de Agosto á las dos de la tarde,

EFECTOS PUBLDCOS.

Inscripckmes en el gran libro á 5 por ioo> OO.
Títulos al portador del 5 por t oo , 26^ con 11 cupones 

al contado: 26$, í  y  26y á 6t) d. f. vol. 'con 1 1 cupones.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 

deuda exterior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4  por r o o ,  OO.
Títulos al portador del 4 por l o o ,  00.
Idem id. del 3 por 10 0 , 2 i § ,  £ y  2 I §  á v. f. vol.^ 21

, 2 1£ id. á prima § por 100.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Val [es Reales no consolidados •, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l , OO.
Idem sin Ínteres, oo.
Acciones del banco español de San Fernando, 00. 

c a m b io s .

Londres, á 90 dias, 3 7 I .  Granada, i i  d.
Paris, l 6 -5  pap. M álaga, 1 id.

Santander, par. pap. 
A l ic a n te , par. Santiago , I din. d.
Barcelona a ps. f s . , i  din. d. Sevilla , 5 á I id.
B ilb a o ,  i  pap. b. Valen cia ,  par.
Cádiz , 1 d. Zaragoza,  y  d>
Coruña, I id.

Descuento de letras á 6 por t 00 al año*

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S *

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón Pasaron y  Las
tra , ministro honorario de la audiencia de Valladolid , y  juez

de primera instancia en esta capital, se cita y  emplaza á L* 
parientas de D. Francisco Perez Villalou que tengan derecho 
á percibir las rentas correspondientes á las memorias fuudadas 
por el mismo para dotación de aquellas, á fin de que en el tér
mino de 3o dias, cont¿idos desde la publicación ele este anun
cio, comparezcan en dicho juzgado y  escribanía de D. San-, 
tiago Maiiuel de Albómga á usar del traslado que se las ha 
conferido de la demauda instaurada por parte de Doña María 
Rosa, Doña Francisca y Doña Inés Romero Espinosa , sobre 
que se declare pertenecerías en posesión y  propiedad los bie
nes de la fundación ; pues de 110 hacerlo se dará á los autos el 
curso correspondiente , y  las parará perjuicio.

 Alcaldía constitucional de Madrid.3= Juzgado del Prado.^
Ignorándose la habitación que en esta corte ocupa D. Juan 
Ruiz Cobos , y hallándose demandado en dicho juzgado por 
D. Rafael Montenegro para la satisfacción de un pagaré de 
I $ duros, se le cita por medio del presente anuncio á fin de 
que concurra á la cele *racion del juicio de conciliación, aso
ciado de un hombre bueno, bien sea por sí ó por medio de 
persona competentemente autorizada, el dia 3 i de los corrien
tes y  hora de las nueve de su mañana , en la audiencia del se
ñor alcalde constilucional interino D. Juan Ranero, que la 
tiene en la plaza de la Constitución, casa de la Panadería, por
tales del peso; en inteligencia que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar.

 D. José de Poveda , benemérito de la patria, juez de pri
mera instancia de esta capital y  su partido por S. M. que 
Dios guarde &c.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á todos y  á cada 
uno de los que se crean con derecho á los bienes de la cape
llanía que en la iglesia de la Santa Cruz de esta ciudad fundó 
el coronel D. Juan de Ahumada, para que en el término 
de 3o dias, á contar desde el en que se inserte este anuncio en 
k  Gaceta de Madrid, parezcan en este juzgado y  esciiba- 
nía por sí ó por medio de procurador con poder bastante; en 
la inteligencia de que si lo hicieren se les administrará jus
ticia , y  de no les parará el perjuicio que hubiere lugar en las 
diligencias que se están instruyendo sobre adjudicación de di
chos bienes conforme á la ley vigente á petición de Doña M a
ría del Pilar y  Doña Ignacia Oso rio.

Dado en Salamanca á 20 de Agosto de I 842.=:Povtída.=a» 
Por mandado de S. S . , Pedro Lucas Bellido.

S U B A S T A S .

Ayuntamiento constitucional de Vaíencia.=El ayuntamien
to constitucional de esta cuidad ha dispuesto, conforme lo acor
dado por la Exema. diputación provincial, sacar á pública su
basta por término de 3o dias, para su arriendo, el derecho de 
percibir los impuestos municipales que adeudan á su intro
ducción las carnes, cal ,  madera, nieve, tocino y  embutidos, 
vino y  vinagre, y  los de fábrica que gravitan solamente so
bre las carnes en general, tocino y  embutidos ; señalando para 
su único remate el lunes 26 de Setiembre próximo viniente y  
once horas de su mañana, el que se efectuará si conviniere en 
estas casas consistoriales bajo el pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la secretaría de esta corporación , y  va inser
to en el Boletín oficial de esta provincia con la tarifa de de
rechos que le acompañ¿i.

Lo que se hace saber por medio de edictos y  pregones en 
los parajes públicos de esta capital , periódicos de la misma, 
Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de Madrid para co
nocimiento de los lidiadores.

Valencia 20 de Agosto de l 8 4 2 .m P .  A .  D . A . ,  Timoteo 
L ieru , secretario.

B I B L I O G R A F I A .

Diccionario de medicina y  de cirugía prácticas. = E n fr e — 
ga 8! del tomo 5? Se suscribe en la dirección , calle del Lobo, 
núm. 5 , cuarto bajo de la derecha, y  en las principales libre
rías del reino por entregas de 32 páginas, á 2 rs. vu. para 
Madrid y  á 2- ,̂ francas de porte, para las provincias.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta.
'2? Se pondrá en escena el drama nuevo en tres actos, tra— 

dircido del francés, titulado

R I C A R D O  E L  N E G O C I A N T E .

3? Baile nacional.
4 * ^Terminará el'espectáculo con el divertido sainete titu

lado
E L  S U T I L  T R A M P O S O .

En todos los intermedios tocará la orquesta valses de Straus 
y  piezas escogidas de las mejores óperas , entre las cuales ten
drán lugar el final de Lucía de Lamermoor, el terceto del ac
to tercero de Lucrecia Borgia  y  otras.

C R U Z .  A  las "ocho y  media de la noche.

E L  D I A B L O  C O J U E L O .

L A  L A M P A R A  M A R A V I L L O S A .

C IR C O . A  las oclio y  media de la noche. ,[ f)A

S A F O . 5

grande ópera séria dividida en tres partes, música del céle
bre maestro Paccini.


